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DAf OS OEL TO MA DO R./AS EE URADO :

NOMBRE y APELLIDOS: ALBERTO BIANCO ECHEVERRIA

SEXO:
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SITUACION PROFESIONAL:

-¡
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DATOS DEL PRESTAMO:

ENf IOAD PRESTAMISTA EUROCAJA RURAL

DATOS DE¿ SEGURO

FECHA DE EFECTO: 17110/2019

Oos€mpleo: Trabájsdores po; cuenta ajéna con co.trato índefnido
de du.ación super¡or o ¡gua¡ a 6 meses con jomacla laboral igual o
superior a 25 horas semanales. ÉG€pto Funci,sn6riOs Públicos
lnc¿p€aidad Temporal: T.ábsjsdor6 por cu€nta propá
(au{ónomos), tr¿bajadores por cuÉnta ajens con un contalo laboral
temporÉ], trabajadores por cuenta ajena con un contrato labocal
indelinrdo que ¡o €stén cubiertos por la garantía de pérdida

lnvoluntaria de Empleoyfunc¡onarios públicos.

Hospltalizac¡ón: Aquellos Tqmadores/Assgurados qu6 él,l et
mornento de producirse elsihiostrc no leñgan ningún tipode relación
laborál ni porcueñt6 propia ni porcuonta ajena.

Bcuelte ruene noernroo LPr.11]

rPo oE PRÉsrAMo: PERSoNAL

N! DE ExpEoIENTE DE pRÉsrAMo 3388123154

FECHA VENCtMtENfO pRESTAMO. 17110/2029 DURÁC tóN pRESTAMO (MESES) 120

% CUOTA ASEGURADA: 5O,OO % IMPoRTE CUoTAASEGURADA MEN§UAL 187,51€

FECHA DE VENCtf tENfO 17110t202§

Carencla lnlcidl: 60 dia6
Prestac¡ón máx¡ma: 12 pagos cons6cutivos o 30 pagos allernos en totat
Cap¡tal áx¡mo: 1.800€

Carencia In¡cial: 30 dÍas por enfefinedad. En los supueslos en tos que la Incapecrded
TempoGl s€ debá á un accidenle no se aplicalá carancie iñoial a{guna
Prestac¡ón máx¡mat 12 págros conseculivos o 30 pagos ahemos en totat.
Capital Máxiño: I 800€

Carencia lnic¡al 30 días por oñférmedad En los supuestosen los qué ta hospitatización se
debE a un accidente no se aplicará carcñcia inicial alguna
Paestac¡ón máxirne: 12 pagos consecutivos o 30 pagos aiternos en totát
G€pital Mtuimor 1.8,00€

l
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l

PRTMA úNtca DEL sEcuRo:

BENEFICIARIOS:
El foñador/Aaagur¡do dei¡gm eon csráctor lr€vosabte: EUROCAJA RURAL

CUENTA BANCARIA DEL TOMADOR PARA EL PAGO DE LA PRIMA:

ES08 3081 0409 1433 8743 4925

PRIMA OEL SEGURO PRI A
PERIODO c0N§oRcto LEA

IItPUESfO
SOBRE PRIIIAS

0.06 € 1,30€ 51 96€ 9T9 29 €

G .. N" DE ARCHIVO

A0001070000056902
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2612994XDNl,NlE: 03/10t11N7F, NACIMIENTO:

MAORIDPoBLAcróN

[rurcroxlno fIAUTONOMO BUEÑTA A,JENA IEMPoRAL

CAptfAL tNtCtAL SOL|C|TADO. 3E.63a,64€

FECHA FORMALTZACTON PRESfAMO 1711(12019

cuorA oRDINARTA MENSUAL tNtctAL oEL PRESTAMo 375,02 €
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

66qo?

TELEFONO

ooMtclLto:

PROVINCIA:

24017

IMPORTE

RECIBO

TOTAL 865,97 €



CONDIC¡ONES
PARTICULARES

Seguro de Protección
de Pagos
(Personal)
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CNP

CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

PARTN ERS
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NATIRÁLE2AOEL RIESCO CIJE¡ERTO ÑoVda
clxCEPIo PoR EL C1JAL SE ¡SESUP.A Pú @k propi¿

OEFINICIONES PREVIAS
ENTIDAD ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.4., Socjedad Anónima inscrila en el Registro de Entidades
aseguradoras porOrden Minislerialde 13 de Sepliembre de 1978 co¡ elnúmero
C'559 con domicilio social en Carera de San Jerónimo 21,28014 Madrid, es
quien asume la cobertura de los riesgos objeto de este contrato y garantiza el
pago de las prestaciones que conespondan con aneglo a la§ cordic¡ones del
mismo.
EI control de la aclividad de CNP PARINERS de Seguros y Reaseguros, S.A.
conesponde al M¡nisterio de Economía y Empresa del Estado Español, a través
de la Dirección Generalde Segirros y Fondos de Pensiones.
TOMADOR/ASEGURADO: El TomadolAsegurado será la persona que
aparece designado en la página prirÍera de las pre§entes condic¡one§
paniculares.

BEt{EFICIARIO DEL SEGURO: El Tomador/Asegurado des¡gna Benefciario
con carécler rrrevocable a EUROCAJA RURAL.
ESTABLECIMIENTO HOSPITALARIO: Se entenderá por establecimiento
hospitalario cualquier hospital, clinica o sanatorio, tanto público como privado,
que dispoñga de Ia infraestructura necesaria para di¿gnoslicar y realizar
tratamienlos terapéúicos por facultativos legalmente autorizados para el

ejercicio de su profesión A los efeclos de esta cobenura no se considerará como
hospital, clínica o sanatorio las siguientes irstituciones:
- Clinicas para el lratamiento de enfermedades mentales o cuyo principal

objet¡vo sea el tr¿lamiento de enfennedades ps¡cológicas o psiquiátricas.
- Residencias de ancianos, centros de dfa y cerf¡os para el trat¿miento de

drogadictos y/o alcohólicos y/o neuróticos.

- Clinicas para tratamientos naturales, termales, masajes. estáicos.
adelgazamienlo u olros tratam¡entos similares.

- Dicho establecimiento debe eslar ateMido por un médico las 24 horas del
dia.

- A los efectos de este Seguro no se consideran hospilales:
- Clinicas para el lralamienlo de enfermedades mentales o cuyo principal

objetivo sea el tratamierÍo de enfennedades psiquiálricas.
- Residencias de ancianos, asilos. centros de día, casas de reposo y centr06

para eltratam¡enlo de drogadidos y/o alcohólicos y/o neuóticos.
, Clinicas para tratamientos naturales, termales, masaje§, esléticos u otros

lralemiéñtos similares. centros de salud. balnearios.
I.. REOUISITOS OE CONTRATACIÓN
Sólo podrán conkatiar la prgsente Pól¡za de Segurg las personas fs¡cas
qu6 rcúñan las s¡gu¡entes condlc¡ones:

l) Ser t¡tulares de un prÉstamo psrsonal, formalizado con EUROCAJA
RURAL.

2) Haber fimado las Cond¡c¡on€s Part¡cularE§.
3) Haber pagado la pr¡ma ún¡ca.
4) Ouo la Edad del Tomador/Asegurado está comprend¡da entrg los 18

y 65años. No obstante lo anter¡or, la edad del Tomador/Aaegurado
en el momento de la contaatac¡ón del ssguro suñada al número
de años de durac¡ón del préstamo no podrá dar como resultado
úna edad supeíor a los 65 años, En este supuesto no ss podrá
coñtratar el presente seguro.

5) Encontra6o en estado de buona salud, s¡n s¡ntoma ds gnfemedad,
y n0 padecer ninguna enfemedad de caráctor evoluüvo ñ¡ estar, en
la Focha do E octo dol Segu.o, sn s¡h¡acióo ds lncapacidad
Temporal, tal y como é6ta queda defin¡da en las presentes
Cond¡c¡onsg Particular€s.

6) Cotiza. a la Ssguddad Social o sstar en situas¡óñ de alta en
mutual¡dad, montep¡o o insütuc¡ón añáloga qt¡e la leglslaclón
determ¡ne.

7) Adqñás para la cob€rtura de De€empleo:
8) No conocer, o e§tár en s¡fu¡ación de conocef que ae va a produclr la

oxllnc¡ón o suspons¡ón de su rslac¡ón laboral pol cualquiera dg las
causas que dar¡an d€.echo a la prGtac¡ón ds De§ompl€o €n base a
esta póuza.

g) Adeñás para la cobertura del riesgo de lncapac¡dad fomporel y
Hospilalizac¡ón:
No padecer ninguna enfeínodad de caráclgr evolullvo.

2,. SUMA ASEGURADA
La Suma Asegurada será el porcentaje de cuola asegurada sobre la cuota
ord¡naria mensual del préstamo vinculado a esla póliza de seguro que, en el
momento de produc¡rse elsiniestro, estuviese pagando el asegurado.

Se entenderá que no forman parle de la suma asegurada de la preserie póliza

los intereses remuneratorios, con exclusión, por lanto, de los intereses de
demora y de cualesqu¡era olros gasto§, com¡s¡ones o pagos que debiera hacer
el fomador/AsegL.rrado en cumplimieñlo de lo padado en el contrato de
préslamo vinculado a esla Póliza.
El importe de la suma asegurada no será supefio( eñ ñ¡ngún c6o, al
importe máx¡mo do 1.E00 €
En c6o de que se produiera una novac¡ón del préstamo que corilleyara el
¡ncfomento dql capltal prEstado, aupondrá la añulaclón de la prssgnto
póliza. En estos casos la Enüdad Assguradora procedsrá a la deyolución
de la prima no coñsuñr¡da-
Cuando el Tomador/Assgurado haya rsalizado amoft¡zac¡ories parchlG
del préstamo, la Enüdad Assgurador¿ procsderá a ad€cuar la suma
asogulada do conlom¡d¿d con lo ostabloc¡do on ol apartado 8 ds las
presertes Cond¡cione§ ParticularBs.
3.. PERIOOO OE CARENCIA
3.1 lNtctAL
. Para la garantia de Pérdida Involuntaria de Emplso ss establqcs un

periodo de careñcia ¡n¡cial ds 60 dias ñatural€s, a contar do6de la
techa dé sfeclo dol seguro. A oÍsctos de comprobar quo on ol
momento d6l acaec¡m¡ento del s¡ñiestro ha transcurrido el periodo
do carencla ¡nic¡al, ss entondeaá quo la situac¡ón do des€rnplso ss
producs en la lecha eri que so prgduzca la extinc¡ón o sqspongión
de la relaclón laboral por las causas señaladas on osla pólka, y
adernás sea acFditadq por sl S€w¡c¡o Públ¡co do Empleo Estatal u
organ¡smo públ¡co que lo sustituya.

. Para la garart¡ade lncapac¡dad Tempordl s€ e6tablec6 un p€riodo de
carg¡cla ¡ñ¡c¡al de m d ias ñaturales, a contar do6do la fucha do cfccto
dsl seguro. a efectos de corhprobar que on 6l momento dql
acagclmlqnto dgl §¡n¡ostro ha tran§curldo el poñodo do cároncia
in¡cial, se entsnderá que la s¡tuaclón ds lncapac¡dad tsrnpqral se
produce en la f€cha en la que la onlennodad causáme do la
lncap¿c¡dad hubiora sido d¡agnosücada por facultativos de la

Sggufidad Soc¡al, Mutua q lnsütución análoga o méd¡co ofacultat¡vo
autorlzado y as¡ lo ra fquen los servlc¡oB mód¡cos dol as€guEdor s¡
se cons¡deBse necasario. En los supuGtos en 106 que la
lncapac¡dad T€rnporalso dgba a un accldente nose aplicará caronc¡a
in¡clalalguna.

. Para la garantia de Hospilalizac¡ón 6a oalablqco un p€riodo do
carenc¡a lnic¡alde30d¡as naluralos acontardesdela feqha de glecio

de¡ s€guro. A efectos de comprobar quo qñ El momento do
acaac¡mlonto dol s¡nlestro ha tmnscurido sl psriodo de carancia
¡nic¡al, se entenderá que la s¡tuac¡ón de Hospitallraclón sá produco
en la focha que apaBzcá consignada en sl ¡nforme ds ¡ngrsso €n el
correspond¡ente e§tablgcimiento ho§pitalario sn el que el
Tomador/Aseg u rado se encuenllE ¡ngrBsado.

3.2 ENTRE DOS SINIESTROS
Eñ el supuesto de p.oducirse s¡tuac¡ones de Pérd¡da lnvoluntaria do
Empl€o subs¡gu¡srtes a una sltuac¡ón antedor de Párd¡da lnvoluntaria ds
Empl€o que d¡o lugar a indemnización por pañé de esta póll2a, se
procederá al pago de nuevas pllslac¡onos si el Tomador/Asegurado ha
eslado v¡nculado de forma acüva a una ñueva relación laboral como
trabal.dor por cuenla ajona por un poíodo m¡n¡mo de 180 d¡aB natural6
in¡ñterrumpidos y haya superado sl pe,iodo de pru€ba s6lábl€c¡do
coí€6pondiento a su nuova relación laboral. En caso contrar¡o no 5e
pagará canüdad alguna.
Eñ el sup¡.¡6sto de producirso lncapac¡dades Temporalos subG¡gulontos a
una antoriorlncapac¡dad Temporal qu6d¡o lugara ¡ndemn¡z¿c¡ón por parto
do q§la pólha, la as€guradoaa procederá nuevamento al pago de
prsstacion€s t¡añscunido§ 180 días naturahs, ¡nintenump¡dos eo
s¡tuacióñ de alta en el róglme¡ corrq§pondlente, d€§do ol l¡n de la últlma
¡ñcapac¡dad temporal s¡empre que la gnfermodad causante sea la misma
que orlglnó la lnc¿pac¡dad quo d¡o lugar a la ¡ndomnizac¡ón por parte do
esta pól¡za. Cuando la lncapac¡dad Tempordl Subs¡gu¡ente se deba a una
eñfemedad d¡stlnta la aseguradora proced€rá nuevamente al pago de
prestac¡oñ6 cuando hayan úanscunido 30 d'ras naturales ¡n¡ntenumpldos
gñ sltuaclón dE atta en elréglñen corGpondloñte, d€6de olfin de h úlüma
¡ncapacidad tempora¡.

cñP PARTNERS 0E SEqJRoS Y RASESJRoS §A. -CG. d. Sr Jér&l m ?1. 23¡t ¡ UADRID IESPAÑA) - f. 13,{915213/«» . F i349r5243101 - rw ñppr¡É. e
RM.d¡Madrú ttu1319,larór.Sar,s.nddlrDr ¿.s¿dod.d.. L¡o 1s6hq¿ 3¡2s. rm ll- ñlF. a 23534345 omAdB¿ oGSFP'c05593Ír01

EURoCAJA RUFAL MEolAClÓl oPE&qDoR 0E BArt¡ SEa,llRoS llrclUoo §1.. i.db 6.¡ R.ordE Admiñillrri6 E¡rÉd & tr¡.dilddÉ ¡h.9,6 6 L dr.0V&37 clF 84566361¡

§?*^,^



th*,*.o,
ElRocaJA RUML MEoracróN ops.dd d€ sadáseqiGvnculáco s L 4¡ lom¿lo
LA ASEC¡JRADORÁ: CNP P¡AINERS DE SEGUROS Y REASEGIROS, S A, dmir'¡d. ( C@r d€ Sú ¡rtm, 21 - 2t0i4 Mdl¡ IIAÍURALEa oEL nESGO CLtIERIo t¡ovida

COiICEPIo P(¡R EL CIIAL SE A§EGUflA Pq éaiá p,@r.n dMq6, ? - a&oa I0LE00 (EsPAful

En ol supuesto de produc¡rss lncapacidades Tsmporal6 subs¡guient€É
dqudas a causas acc¡dsntalos no habrá pqrlodo d6 carenc¡a.
En el supuesto de produclrs€ Hospitalizac¡ones subsiguleñtes a una
anterior a Ia HGpital¡zac¡ón que d¡o lugar a ¡ndemn¡zac¡ón por parte de
osta póllra, la asoguradora procsdsrá al pago d6 pGsbc¡onss
transcu[idos 180 dias naluralo3 ¡nlntarrump¡dos! s¡ sncontEEá eñ
sltuac¡ón de Hospitalizac¡ón tal y como so descrlbe en la pr€sente pól¡¡a,
desdo elf¡n dol úlümo alta ho6pitalaria por ta cual el asogurado hub¡e6€
estado perc¡biordo la coísspondiente paostación slompre que la
enferm€dad causanté soa la mlsma que o.iginó ta Hosp¡tallzación quo d¡o
lugar a la lndernn¡zac¡ón pgr parto de osta póliza. Cuando la
Hosp¡talizacióri Subsigu¡snte ss deba a una qnfemedad d¡st¡nta la
¡seguEdoÉ prrcádará ñuevamente al pago de pEstac¡oñes cuando
hayan transcurrido 30 d¡as naturale6 lnlntgrrumpidos s¡n enconlratse eñ
s¡tuación de Hospltalizac¡ón.
En el supussto de p.oduc¡rse Hosp¡talhac¡one6 subsigu¡entes dob¡das a
causas acc¡deñlales no habrá per¡odo ds c¿rencia.
4.- DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUAIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A. garantiza en tos
térm¡nos previslos en esta Pól¿a, los desgos que a cont¡núación se indican
teniendo en cuenta la situación ¡aboral del Tomador/Asegurado en el moaÍento
en elque se produzca elsínieslro.
4.i. pÉRDtoA tNVoLUNTAR|A DEL EMPLEo
A los efedos de la presente póliza la Pérdida lnvoturtaria del Empteo es la
situac¡ón en que se encuentran quienes, pud¡endo y queriendo trabajar
reñuneradamenle por cuenla alena, pierdan su empleo o vean reducida su
jomada de trabajo en un 5070 y sean privados de su salario F,or causa d¡st¡nta
de su voluntad, a excepc¡ón de los tuncionarios públicos, que:
a) Lhvar trabajando durante 6 meses continuG mn un contrato ¡aboral de

duraqón indefnida en Ia empresa en la que cause baja. con unajomada no
inferior a 25 horas semanales colizando en et Régimen General de la
Seguridad Socjal y estar registrado en el Servicio Pubtico de Empteo
Estatal, como totalmente desempleado y buscando activan¡ente un nuevo
trabajo.

b) Estar recibiendo prestación públ¡ca por desempteo del Servic¡o púbtico de
Empleo Estatal. (Desempleo en su nivel contributivo que otorga et Servicio
Público de Empleo Estatal.)

Si en el que en el momento de incurrir en la situacjón de Desempleo, el
asegurado se encuenka cobrando una preslación púb¡¡ca derivada de úna
incapacidad lemporal como coñsecL¡enc¡a de contingenc¡as comurEs dicha
preslación se asimilará a efeclos de esla garantla, a la prestación de
Desempleo en su n¡vel contributtvo.
4.1.1. pREsfacróN poR pERDtDA tNvoLuNTARta DEL EMPLEo
EI Asegurador abonará al benefic¡ario ta Suma Asegurada, por cada perjodo
complelo de 30 días naturales consecutivos en siluación de desempleo del
TomadolAsegurado, cornpulados a partjr de ta fecha de suspens¡ón o extinción
de la relación laboral. Ds no pernanecér los «) d¡as cons€cuüvos en
situaclón de Pá.d¡da lnvoluntaria dol Emplso, la Ent¡dad Aseguradord no
abonará cantidad alguna.
La suma asegurada so abonaÉ al Bgnsfic¡ario des¡gnado en la presdrte
Póllza con s¡ l¡mite máximo do 12 pegos consgcut¡vos o 30 pagos altemgs
en total y si€mpre que dicha s¡tuac¡ón do desornpteo ocurra duEnte la
vigench del s€guro, haya transcuñido el pe.iodo de carÉnc¡a, y se
produzca por alguna de las s¡gu¡€ntss c¡rcunstancias:
Extinción de la Rslac¡ón Laboral:
a. En virtud de expediente de regulacjón de empteo o despido colectivo.
b. Por fa¡lecimiento o ¡ncapacidad del empresario individua¡, y s¡empE que

eslas causas detefminen la elinción del cont¡ato de trabajo
c. Pordesp¡do improcedente o nulo.
d. Por despido o extinción del contrato basado en causas objetivas.
e. Por resolución vo¡untaria por pane de¡ Asegurado únicamenle en los

supueslos prev¡stor en los atíollos 40.1 (movi¡idad geográfc¿), 41 l
apartados a). b), c) d) y D (modifcaciones sustanc¡ales de las condiciones
de trabajo), 45.1.n (por decisión de la lrabajadora que se ve obligada a
abandonar su puesto de trabajo en los cásos de violencia de género) y
49.1 J) (ext¡nción por incumplimiento del empleador) del Estatdo de tos
Trabajadores (R.D.L.2/2015 de 23 de octubre).

i En virtud de resolución judicial adoptada en el seno de un procedimie¡to
concufsal.

g. Suspensión de la Relación Laborat en v¡rtud de expedierÍe de regu¡ación de
empleo, resolución judicial adoptada en el seno de un procedimiento
concursaly se reduzca a Ia mitad, at menos, la jomada de trabaio por dicha
causa.

El derecho a deverEo de la indemnÉación cesará en el momer{o en que el
Asegurado reanude una actividad laboral remunerada, aúñ de manera parcial
en los lérm¡nos descrilos por la normaltva laboral españota
4,1.2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE PERD¡DA
INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
No se consideraÍá que esté en situación de pérdida lnvoluntaria del Empleo a¡
Tomador/Asegurado que se encuentre en cualquiera de las siguientes
situaciones:

a) Cuando haya sldo dospodido y no ¡ectañe en üempo y forma
oportunos contra la decis¡ón eñrpresarial, salvo por extinc¡ón de
contÉto derivada de sxpediente de regulac¡ón de empleo o de
de§pido coleclivo o basado en tas causas obiet¡vas pfevistas en
el art¡culo 52 del Estatuto do los Trab4adores (R.D.L.Z2OIS dq
23 de ochlbre),

b) Cuando su contrato de traba¡o s6 ext¡ñga por jub¡lac¡ón det
empr€sario empleador ¡nd¡v¡duat del Tomador/Asegurado o por
exp¡ración del t¡empo conven¡do y/o finatÉación de la obra o
se.vic¡o obieto del contrato.

c) Los habaladores fúos de carácter discontiriuo en los periodos
en que car€zcan do ocupación efectiva,

d) Cuandq doclarado improcedonte o nulo et d€Ép¡do por
sentencia ffme y comunicada por el ernpleador la fucha de
rs¡ncorporación al trabajq no se ejorza tal derecho por parto del
fomadgr/Agegurado o no se haga uso, sn su caso, de las
accionG prcv¡stas eñ la log¡slac¡ón v¡gente.

e) Cuando no hay.n sot¡c¡tado et rs¡ngrego al pu6to de trabaio en
ol caso en que la opc¡ón entlE indeñnización o readmis¡ón
cor€pond¡era el trabaiador o so ostlrv¡Era en excedsnc¡a y
vgñc¡Era 6l periodo fijado para ta misma.

f) La exl¡nc¡óñ del corfraúo labo.al dura¡te el periodo de prueba, la
jub¡lación ant¡c¡pada y ql paro parc¡al con ura rgducc¡ón ¡nferior
al 50% de su jomada labor¿|, o cuando Ia iñd€rnn¡zación por
dgsp¡do cors¡sh en una renta lemporal pagadera en momenlo
del desp¡do hasta la Íecha en la que el trabajador accoda a ta
¡ub¡lac¡ón {pr€iubilación}.

g) Si el TomadoriAsegurado t¡ene derocho a perc¡bir un salario por
partq del €mpleador, ao erceptúan de est6 supuesto los
complemontos salariales pactados colect¡vamente en los
exped¡grtes de suspsns¡óñ del contrato.

h) Los desp¡dos cuya ¡nderñn¡zac¡ón sea ñenor dot 50% de la
legalmeñte estabtec¡da.

¡) Cuando ol trab4ador ce§e volunta.iamente su puesto de úabajo.
¡) Cuañdo la ext¡nc¡ón del contrato sea declarada procedente por

sentgnc¡a ltrme, o s¡6ndo asi noüf¡cado at Tomador/Asegurcdo
por pañe de¡ qmp.osa o, este n0 haya reclamado eñ liempo y
forma debldos.

k) El despido s¡n dorocho a desempleo del nivel contr¡but¡vo del
Sorvic¡o Púbt¡co de Empleo Esratat(en adetante SEpE).

l) S¡ la prestac¡ón dq Oesempleo de n¡vel cod.¡buüvo del SEPE sa
rec¡bo en lonna de pago único.

m) Cuando el Tomador/Asegurado se acoja voluntariamente a un
Exped¡erte d6 Rggulac¡ón de Empleo.

n) S¡ la Relac¡ón Laboral del Tomador/AscguEdo to fuera con una
empr¿sa propiedad del ámb¡to fam¡tia. de éste hasta ol seguñdo
grado de consangu¡n¡dad o af¡nidad, asfcomo en los c¿sos en
que sl Asegurado o un Iamil¡ar suyo hasta el ssgundo grado de
consa¡gu¡n¡dad o el tercsr grado de af¡n¡dad luera ol
adñ¡nistrador do la empresa; y tarnb¡én s¡ el
Tomador/Asegurado fi/era soc¡o con prcs€ncia o represontac¡óñ
directa en los órganos de admin¡st.ación de ta Soc¡edad.
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4,2. INCAPACiDAD TEMPORAL
A los efeclos de l¿ presente póliza se enlenderá por lncapacidad Temporal la

alteración temporal (situa.ión fisica reversible) del estado de salud del
Tomador/Asegurado conslatada méd¡camente, debida a un acciderde o
enfermedad. y que determina la ¡mpos¡bilidad del Tomado¿Asegu.ado para

ejefcer lemporalmente su activ¡dad remunerada o profesión habitual, originada
ajena a su voluntad
Estarán asegurados frente al riesgo de incapacjdad tempor¿l el
Tomador/Asegurado que en el momenlo de ¡Ícunir en dicha situación twiera la

condic¡ón de aulónomos Orabajadores por cuenta propaa) ql.€ coticen o no en
un Rég¡men distinto al Rég¡men General de la Seguridad Social, lrabajadores
porcueñta ajena con un contrato laboraltemporal, trabajador€s porcuenta ajena
con un contraio laboral ¡ndefinido que no estén @biedos por la garantía de
Pérdida ¡ñvoluntaria de Empleo y funcionados públicos, sier¡pre que el
accidenle o la eñfermedad que den lugar a ¡a refedda incapac¡dad tengan su
odgen u ocuran con poslerioridad a la Fecha de Efecto y s¡n periuicio de lo
establecido respeclo al periodo de carenda
ElAsegurado, en el momenlo de la contralacón. debe enconlrase en buen es-
tado de salud, sin sintoma de enfemedad y no padecer ninguna enfermedad
de carácterevolutivo nisertitulares de una prestación periód¡ca o pr€stacÍJn por

invalidez.
4,2,,I, PRESTACION POR INCAPACIOAD TEÍI.IPORAL
La Entidad Aseguradora abonará al Benefciario la Suma Asegurada, por c¿da
periodo c¡mp¡elode 30 días consecutivoo en situación de lncapacidad Temporal
del fomador/Asegurado y una vez lranscurrido elperiodo de carencia inicial, los
pagos sucesivos por esta prestación se realizarán porcada periodo completo de
30 dias nalurales consecutivos en los que el Tomador se encuentre en dicha
siluacjón. De no permanecer los 30 d¡as consecutivos en siluación de
lncapacidad Temporal, la entidad aseguradora no abo{¡ará cantjdad alguna.
E¡ derecho al cobro de la indemn¡zacjón cesará en el momento en que el

Tomador/Asegurado pueda reanudar o reanude su trabajo/adividad
aemunerado/a o porcuenla propia, aún de manera parcialy a pesarde no haber
alcanzado su fotal curación siempre que haya reanudado su empleo
remunerado o por cuenla propia, y también si su eslado pasa a ser de
lncapacidad Permanente en los términos descritos por ¡a normativa de la

Segundad Social española.
El importe de la indemnización será en todo c€so la suma asegurada, aun
cuando el Tomador/Asegurado padeciera varias enfermedades al mismo tiempo
o sobreviniera a una nlreva enfennedad a ¡a inic¡almente declarada.
La suma asegurada se abonará al Benefic¡ario designado en las presenles

CondiciorEs Particulares con ellimite máximo de 12 pagos consecut¡vos o 30
pagos altemos en total y siempre que d¡cha situacjón de lncapacidad Temporal
oq]ra durante la vigeneia delseguro y haya transcunido elperiodode carencia.
4.3. HOSPITALIZACION
A Ios efectos de la presente pól¿a se entenderá como hospitalización la

sluación de lngreso acaecida al Tomador/Asegurado durante más de 24 horas
eñ un establecimierto hospilalario en condición de paciente, ya sea por

erfermedad o accider{e y con la fnalidad de someterse a tratam¡entos médicos
o quirúrgicos

Estarán cubiertos por Hospitalizac¡ón el Tomador/Aseguradoi
. Que en el momenlo de producirse el sinieslro por hospital¿ac¡ón, no

resulten elegibles ni para la cobelura de pérd¡da involurtaria delempleo
ni para la de ¡nc¿pacidad temporal, es dec¡r aquellos
Tomadores/Asegurados que en el momento de producirse el s¡niestto no
tengan ningún lipo de relac¡ón laboral. ni por cuenta propia ni por cLrenta
aJena

. QLre eslén en buen estado de salúd, que no estén en el momenlo de la
contratación de baja labgralpor razoñes de salud, nihayan estadode baja
por enfermedad durante más de 30 días consecúivos en los 24 r¡eses
anlerioÍes a la adhesión.

4.3.1. pREsrActoN poR HosptrALtzActóN
La Entidad Aseguradora abonará al Benef¡ciario de la presenle pólrza, de
producirse la hosp¡talización del Tomador/Asegurado, la suma asegurada una
vez alcanzado un pedodo de 7 días dé probada Hospital¡zac¡ó¡ y úna vez
transcunidos los el periodo de carenc¡a inicial. Los pago§ sucesivos serán por
cada periodo mmpleto de 30 dlas naturales consearlivos d¡cha situacjón. Oo no
pcrrñanecer los 30 d¡as consecl¡tivos, en situaq¡ón de HGpitalizac¡ón, la
entldad aseguEdora no abonará cantidad alguna.

La suma asegurada se abonará al Benefciario designado en las presenles

Condiciones Particulares con el lfmile máximo de f2 pagos comecutivos o 30
pagos altemos en total y siempre que dicha siluación de lncapacidad Temporal
ocuna durante la vigenc¡a delseguroy haya transcunido elperiodo de carenc¡a.
4.4, EXCLUSIONES PARA I,AS GARANTIAS OE INCAPACIDAD
TEIVIPORAL Y HOSPITALIZACION
No tienen Ia corsrderac¡ón de Hospital¡zacjón ni de lrcapacjd¿d Temporal y.
consecuentemenle. no se pagará prestación alguna en aqL€llos s¡niestros que
lesulten o se¿n mnsecuencia de las siguientes situacior¡es:

a) Enfermedad€§, les¡onEs y compl¡cac¡ofl€§ causadas d¡rDc{a o
ind¡rectamente por voluntad dsl TomadorrAsegur¿do o
derivadas de la real¡2ac¡ór do actos noto¡iaments temerarios
que entrañen giav€s riesgos para la salud,

b) El ombarezo, parto o aborto as¡ como 106 per¡odos d6 dosc¿nso
volunt¿rio y obl¡gatorio que procedan en caso de matemidad.

c) Laa produc¡das cuañdo el Tomador/As€gurado se oncuelltre
bajo la ¡nfluenc¡a del a¡cohol, drogas tóx¡cas o ostupo|c¡o¡t6;
los que ocurran en estado dé perlurbaclón mental,
sonambul¡smo o en d€safio, lucha o ñña, excopto caso probado
de legit¡ma dsfensa; asi como los dor¡vado6 de una actuac¡ón
dsl¡cüva del Tomador/Assgurado, declarada judlcialmente, o su
reslslencla a ser deteñ¡do.

d) Cualquisr onlemedad, dolenc¡a, estado o lesión por la que el
Tomado.rAsegurado haya rec¡b¡do diagnósüco y/o tr¿tam¡ento
de un mód¡co on loa l2 mE6€6 anterloros al hlclo de la cobeíura
de la prsssnto pól¡za con anterior¡dad a la contratack5n a la
pólka, aai como las s€cuelG produc¡das por ellas, as¡ como los
defectos de nac¡m¡onto y las enfermedades congónitas.

e) Las ¡nterv6nc¡qn6 quinÍrg¡cas y tratamieñtos méd¡cos y/u
odontológicos qus no s€an ssenc¡alG por ¡azonot módlcaa y
sean der¡añdados pof el Tomador/Ag€gurado por rdzonG
pslcológlcás, porsonales y/o e3tél¡cas, s¡€rnprq quo no so dgban
a secuelas de acc¡dgntes producidos con posterioridad a la
fecha de stucto do la cobenr¡ra del6oguro.

0 Oolor luñbar, carv¡cal, dorsal, sacro y ciático, así como
cualquior otro proce3o patológ¡co que tenga como
manifustac¡ón ún¡ca sl dolor, salvo q[¡G ex¡stan sv¡dsnc¡B
objetivadas por e§tudios médicos complementa,ios
(radlologias, gammagrallas, e.cáner6, f.A.C, otc.) que
d€muestrcn la ex¡stonc¡a do alteracionos y lgsloñ9s que

¡ust¡fiqusn oldolor causa dg la hcapacldad tgmporal.
g) Csfal€as, €oturmsdadss ps¡qu¡átrlcas y m€ntalss, incluyondo el

estés, an6¡edad, dopreE¡onos y at€cc¡on€s similaroa, aun
cuando d¡chas enfemsdadB y afecciones hayan g¡do

dlagnosücadaa y tEtadas por un médico €6p€ciallsta
(ps¡qu¡atra).

h) tas enfonñedades o lesiones dgr¡vadaa de la prác{ca
prolesional de sualqu¡er deporte, de la partic¡pación en apuestas
o compel¡clono§, y d6la práctlca como afc¡onado o prof€6lonal
d6 act¡v¡dadgs de alto riesgo, asi como los acc¡dentes derivados
ds la conducc¡ón de veh¡culos s¡n s¡ corrsspondisnts permiso
exped¡do por la autorldad comp€tqntg y los accldentE§ aórcos a
excepc¡ón ds losvuelos comercial€s en l¡nsa rsgular autoriz¡da

i) Las curas de rgposo, termalos o d¡gtóllcas.
j) Aquollos Aesgur¡dos que sstén psrc¡b¡sndo una p€ns¡ón do

inval¡d€z o que ostón lram¡tando en el momento de la
contratac¡ón del soguro la ¡ncapacidad pefmanorfr absoluta.

4,5, INCOMPATIBILIDAD DE GARANTIAS:
Las coberturas de Perdida lnvoluntar¡a dsl Empleo, lncapacidad Temporal
y Hospltallzaclón son excluyente6 entro s¡ depondiondo de la altuaclón
labolal en la qu€ so encusntrs sl Tomador/Asegurado en ol momento de
producirso o¡ s¡ni€6tro, por tanto cuando un Tomador/Asegurado ostá
cub¡erto por Pérdida lnvoluntaria del Empleo no podrá estar cubiertg por
lncapacidad Tompor¿|, n¡ por HospitalLaclón e lgualmEnte en €l rq6to de
los supu6to6 En quo sl Torñador/Asegurado pu6da estar cub¡erto por
lnc¿pac¡dad Temporal y Hosp¡talizac¡ón.
5,. EXCLUSIONES COMUNES A TOOAS LAS GARANTIAS
Asimismo, el Eeneñciario no tendrá derecho al mbro de las prestaciones por

Pérdida lnvoluntaña del Emp¡eo o lncapacidad Temporal si la contingenoa se
produce, o se deriva o es consecuencia d¡recla o ¡ndirecta de:
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1. Log rissgos oxtraordinario6 suJetos a ¡ecargo obl¡gatorio a favor
del Consorclo dg CoÍip€nsac¡ón de S€guros.

2. Los que no den Lugar por LCS.
3. Los hechoG dsrlvadoa de confl¡ctos aamados, haya o no

prgcgdidg declarac¡ón of¡cial do guerra-
4, Las consscuenclas dlrsctaa o ¡nd¡rectG de la rcaccióñ o

rad¡ación ñuclear o cont¡m¡nac¡ón radlacüva.
5. Sulcldloo la tgntaüva dol mismo durantE la p.imora anualldad de

segufo.
6. Loaalñlostoscausados¡nlenc¡onadamentolvoluntadañenteo

por mala fu dsl Tomador/As€gurado. Laa consecuancias de un
acto ds lmprudenc¡a temeraria o negl¡gsncia grave del
Tomador/Asogurado, doclarado aai jud¡c¡almente.

7. Los s¡n¡est qs ocunldos como consocuenc¡a dE ternblores de
tiena, erupciones volcánlcG, iñundac¡on6 y otros fenómonos
sísm¡cos o meleorológicoa de carácter oxtraord¡nárlo-

8. Los producidoG antos de la pdmqra pr¡ma pagada.
9. Los Cal¡ficados por el gob¡eño ds la nac¡ón como Calam¡dad

Nac¡onal o catáslfofe asi como epidem¡as y panderflias.
10. t¡s conSocuencias de guerras o de otr8 circunstanc¡as

axtr¿ordinarias y aquóllos otros supu€6to6 que tergan la
conslderaclón do fuerea mayo. do acuerdo con lo prev¡sto on el
articulo 1,105 dsl Cód¡go Civ¡1.

6,. TARIFA DE PRIMA
La tarifa de primas aplicabb al presente seguro será ¡a especifcada en la Base
Técnica del seguro en cada momeñlo y puesta a disposicaón det
Tomador/Asegurado por la ent¡dad aseguradora.
A la prima que resulte de la aplicación deesta tarifa se le sumarán los impuestos
y rec¿rrgos que sean en todo momerto legalmenle repercutibles.
7.. PAGO DE LAS PRIMAS
El seguro se contrata a prima úñica para toda la duradón del seguao.
Los recibos de primas deberán hacerse efeclivos por el fomador/Asegurado.
Con carácter general, y salvo pacto en cor¡trado estable{ido en la pótiza, el
abono de las primas se ¡eal¡zará med¡ante domic¡liación ba¡caria de los recibos.
A estos efectos, el Tomador/Asegurado deberá entregar a ta Entidad
Aseguradora el mandalo SEPA doMe autorice la dom¡c¡liación de ¡os
mencionados cobros. Será por cuenla del Tomador/Asegurado qJalquier gasto
derivado del medio de pago utiliz¿do.
En c¿so de impago de la prima única, el seguro no entrará en vigor. En este
caso, la Entidad Aseguradora quedará liberada de su obligación en caso de
siniestro.
8.. MODIFICACIONES Y ANULACION OEL SEGURO
El Tünador/Asegurado, una vez abonada la prima única podrá realizar tas
modifcac¡ones que se establecen en elpreserfe apartado. Estas modiflcaciones
una vez ñotmcadas y aceptadas porla Entidad Aseguradora en un plazo máximo
de c¡nco dfas hábiles supondrán la emisión de un Suplemento a la Pó¡¿a de
Segúro que una vez fümado porel fomador/Asegurado surtirán efecto desde et
día de Ia solic¡tud.
Anulac¡ón del Segurg. Cuando se realice la amorlizac¡ón totat de la operac¡ón
de fnanciación ünculada al seguro dará lugar a la extinción det mismo, previa
devolución alAsegurado, por parte de la Eñtijad Aseguradora, de la pade de
prima no consumida menos el impoñe corespondiente a los Íecargos e
¡mpLrestos satisfechos. Una wz realizado el exlomo de la prima, la Entidad
Aseguradora quedará l¡berada de su obligación en caso de siniestro quedando
extinguido el contrato de seguro.
ilodiñcac¡ón ds la suma asogurada. La amod¡zacaón anticipada parcjal del
préstamo dará derecho al Tomador/Asegurado al reembolso de la parte de la
pdma no consum¡da correspondiente a la parte amort¡zada articipadarnenle del
p¡éstamo menos el impo¡te coñespondiente a los recargos e impueslos
satisfechos, continuando vigenle el presenle contrato de seguro por reslo del
importe del préstamo pefldiente de amortizar
La Ertjdad Aseguradora entregará un Suplemenlo con las nuevas condiciones
de la pólÉa tras la amort¡zación parcia¡ real¿ada por el Tomador/Agegurado.
9.- DURACION OEL SEGURO Y COBERTURAS
El presenle segu¡o tendrá la misma duracióo que la operación de fnanciación
v¡nculada, estableciéndose un periodo mfnimo de duración de 6 meses y
máximo de '120 meses. No obstanle a to añterior_ la edad det
Tomador/Asegurado en el moñento de la contratación sumada al número de
años de durac¡ón de la operación de financiac¡ón vinculada no podrá dar como
resultado más ate 65 áños

La cobertura terminará y el derecho al cobro de las prestaciones cesará en
el momenlo en que tenga lugar el pnmeao de los siguientes evenlos:

a) La techa en la cual tod.s las car*idados deb¡das por et fo-
mador/Asogurado a la entidad prestamista por et Contrato
de F¡nanclación vincutado a esta pól¡za de segurg fueran r€-
embolsadas a la Ent¡dad Pr€6tam¡sta.

bl Al alcarEarse la focha de terminac¡ón delContrato de Finañ-
c¡ac¡ón v¡nculado a esta poliza, aunque no sá hub¡eran re-
ombolsado todas las c¿nt¡dades deb¡das en v¡rtud del
mlsmo_

c) La techa sn queelContratode Financiac¡ón vinculadoaesta
Póliza de s€guro temiíe por cualquier causa.

d) La techa en la cual el Asogurado alcance la edad de 65 años,
o en ¡a ftcha so la que so cose en toda act¡v¡dad profos¡onal
rsmunorada, o en la lecha de iub¡lación o de prelub¡tación
cualqu¡era que séa su causa, excopto pala la garant¡a de
hospitalizac¡ón.

o) La fecha de fallec¡m¡ento o de declarac¡óñ del estado de ln-
capac¡dad Psmanente del Asegurado en cualquiera de sus
grados o Glan lnval¡dez.

0 La techa en la que se produzca una subrogac¡ón, ces¡óñ de
la posic¡ón o cualquior transmislón de los derechos y obl¡-
gac¡one3 de lc partes que interv¡enen en el Contrato do F¡-
nanc¡ac¡ón.

g) As¡misño, la cobe.tura teñr¡naÉ en ta focha sn la que el
Asegu.ador haya pagado el número máximo de prestacio-
nes consecuüvas o altomas porlncapacldad Temporal, Hos-
pitalizac¡ón y/o Pérdida Temporal lnvoluntar¡a de Empleo
quc se han ñiado eñ osta pól¡za.

10.- coNDrcroNEs paRA LA REsctstóN DEL SEGURo
El contrato de seguro sólo podrá ser resc¡ndido en el supuesto de amortización
totalanticipada de ¡a ope¡ación de frnanciación a la que se enc¡lentra vinculado
el seguro. En eslos casos se procederá según lo estabtec¡do en e¡ apartado 8
de las preserfes Condiciones Particulares.
En el supue§to de rescisión anticipada del segúro, esta tornará efec.to en el
morÍento en el que se comunique a la Entidad Aseguradora, devolviéndose la
parte de la prima no consumida conespondiente a la mensualidad eñ la que se
p.oduzci la rescis¡ón, quedando desde ese momento extanguida la póliza y
liberada la Entidad Aseguradora desde ese momento.
La Enlidad Aseguradora podrá rescjndir el conlrato en los siguientes casos:
. Por agravación del riesgo. Una vez comunicada esta circunstanc¡a a la

Aseguradora, és1a podrá proponer una modilicac¡ón del contrato en un
plazo de dos meses. El Asegurado podrá aceptarla o rechazarla en un
plazo de quince dias. TBrÉcurido dicho plazo, en caso de stlencio o de
.echazo, la Entidad podrá advertir de nuevo at Asegurado, dándo¡e un
nL¡evo plazo de quince dias, traftscunidos los cuales y en los ocho dias
s¡guientes comuricará alAsegurado la resc¡sión defnitiva. La Aseguradora
podrá, igua¡rnente, rcscirdir el contrato comunicándolo por escnlo al
Asegurado dentro del p¡azo de un mes, a partir det día en que tuvo
conocimiento de la agEvación del nesgo.

. De conformidad con lo establecido en el articulo '15 de la Ley de Contrato
de Seguro si por cu¡pa del tomador la prirnera prima no ha sido pagada. o
la pnma únic€ no Io ha sido a su venc¡miento, el asegurador tiene derecho
a resolver el contrato o a exigir el pago de la prima debida eñ via ejectfiva
con base en la pól¡za. Salvo pacto en contrario, si la prima no ha sido
pagada antes de que se produzca el sinieslro, el asegurador quedará
liberado de su obligación.
Sielmntrato no hubieresido resueho o extinguido confome a los párrafos
anleriores, la cobertura vr€lve a tener efeclo a las veinticuatro horas del
dfa en que ellomador pagó su prima.

De acuerdo con lo €stablecldo en el artículo 22 do la Ley de Contrato de
Ssguro 16 partqs pueden oponeF¡e a la prórroga del contrato med¡anto
una notificación €scr¡ta a la otra parte, efectuada con un plazo de dos
me6e6 de añüc¡pación a la conclusión del psriodo del segurc en curso
cuando la opos¡c¡ón a la prórrgga sea olerE¡tada por la Entidad
AseguradoG o bien con un m€§ dq antelación cuando la oposición a la
prórroga soa €iecutada por Gl Tomador/Aságurado.
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CNP

GONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

PARTN E RS

- Copia legible del DNrNlE.
- Vida Laboral actualÉada y completa que justif¡que al menos 30 días en

desempleo.
- Carta de notifcación de desp¡do de la empresa. en papel de la empresa y

debidamerfe frmada y sellada.- Cerlifcado de Eñpresa y dos últimas nórninas. debidarnente ñmado y
sellado- Desglose de la liqüdación e irúemn¿ación efectuada por la empresa, en
papelde la empresa y debidamente frmado y sellado- Jusl¡fcanle corespondierfe al ingreso de la rñdemnización.- En caso de SI,AC/JUEZ, Acta de Corciliac¡ón, Demanda y Senlenc¡a
Judicial.

- En caso de E.R.E., autorización adm¡n¡straliva y comunicación de la
empresa al lrabajador.

- Cada del SPEE aceplaMo el pago de la prestac¡ón con el periodo
re@noddo.

- Redbo del péstamo pagado a la fecha del sinieslro.- Justifc¿nte de la titularidad de la cuenla bancaria donde ingresar las
prestaciones.

- Cualquier olra docúrentación susl,tutiva de !a anterioÍnente relac¡onada o
que sea necesaria para verifcar su valide¿ o alcance.

En la cont¡nuac¡ón del sin¡Btro

1 
,1,, PAGO DE PRESTACIONES

No procederá el pago de las prestaciones siel pago de la prima única no se ha
hecho efedivo.
lgualr¡ente para el abono de las prEstaciones descritas en la presente póliza et
Tomador/Asegurado, deberá facil¡lar el recibl o comprobante del pago de la
correspond iente cuota del préstamo.

La Entidad Aseguradora garantjza el abono de las preslaciones conlraladas en
las condrciones que se estable2can en las Condiciones Part¡culares delSeguro.
La Eñtidad Aseguradora podrá disponer que sús médicos, ¡nspeclores o
empleados visiten al Tomador/Asegurado, debiendo perñit¡r a su vez el
Tomador/Asegurado o sus familiares dichas vis¡tas, como cualquier
averiguación o comprobación que la Entidad A§eguradora considere necesaria.
El incumplimiento de eslos deberes se entenderá como renuncia al cobro de la
prestación, salvo qL¡e no haya sido posible el ¡levado a cabo por la oposicjón del
médico o personal facultat¡vo en caso de sinieslro por lncapac¡dad Temporal.
La documentación que la Compañla solicitará al Tomador/Asegurado en caso
de siniestro es la siguiente:
PERDIOA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
En la ape,tura del sin¡estro

- Historial Cltnico o Cerlificado Médico donde se detalle la fecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad del Asegurado. En el c€dif¡cado
se h¿rá constar espec¡licamente si ex¡sten antecedentes relacionados
con las causas de la hosp¡lalizac¡ón y las fechas de diagnóstico de las
mismas.

- Además de lo anter¡or en caso de Accidenle cop¡a completa de tas
diligenc¡as judiciales y/o atestado y/o copaa del ceriificado emitido por la
empresa si se trata de un accjdenle laboral.

- Rec¡bo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.
- Justificante de la litularidad de la cuerfa bancaria donde ingresar tas

p¡estac¡ones.
- Cualquier otra documentac¡ón sustitutiva de la anteriormente

relac¡onada o que sea ñecesaria para ver¡ficar su val¡dez o alcance.
En la cont¡nuaclón dol slnl€6tro:
- Partes de hospitali¿ación periódicos.
' Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
Si fuera procedente el recha¿o de un siniestro con posterioridad a haberse
efectuado pagos con cargo al mismo, e¡ Asegurador podrá repetir a su elección
contra el Tomado/Asegurado o el Benefciario por las sumas indeb¡damente
satisfechas más los irfereses legales que correspondan.
El pago de la Preslac¡ón sólo se llevará a cabo una vez que elAsegurador haya
re.jbido la documenlac¡ón y las pruebas requeñdas, por parte del
Tomador/Asegurado o el Benefciario. En caso de que no se entregara dicha
docurÍer(acjón, elAsegurador no estará obligado a pagar Prestacjón ¿lguna.
Una ve¿ que la Enl¡dad A5eguradora, haya recibido las pertinentes pruebas de
que el Tomador/Asegurado se halla en alguna de las situac¡ones de lncapac¡dad
Temporal o Perdida lnvoluntada del Empleo f¡iadas en la defnición establecjda
en la presente Pólrza, pagará la suma aseguEda con los lfmites establecidos en
la página primera de las presentes Condiciones Parliculares y sin peíu¡cio de
que el Tornador/Asegurado pueda iniciar el proced¡miento de reclamación desde
el momento en que se encuentre en situación de lncapacidad Temporal o
Perdida lnvoluntaria de¡ Empleo de hecho, hasta la primera de las siguientes
fechas:

. La fecha en qLre el Tomador/Asegurado cese en su situación de
lncapacjdad Temporal, Pérdida lnvoluntaria del Empleo u Hospilalizac¡ón,
o de¡e de aportar las pruebas solicitadas por la Entidad Aseguradora, de
que 5e encuentra en dicha situación.

. La fecha en que a Entidad Ageguradora, haya pagado et núrnero de
Prestac¡ones rñáximas por lncapacidad Temporal, Perdida lnvoluntaria del
Empleo u Hospilalizac¡ón que se han fijado en esta póliza.

Las Preslaciones prev¡stas en ei Contrato de Seguro se pagarán por la Entidad
A6eguEdora ¿l Eenefciaño establecjdo en las presentes Condicior¡es
Parliculares
I2,. REGIMEN OE RECLAMACIONES

12.1 Elrég¡men de las reclamaciones será elprevistoen el articulo 97.5 de
la Ley 20/2015 de ordenación, superv¡sióny solvencia de las entidades
aseguradoras y reaseguradoaas y disposiciones concordantes.

12.2 EI Tomador del seguro, el Asegurado y el Beneficiario o los
Beneficiaños, asf como sus derechohab¡entes, están facúltados para
formular quejas y reclamaciones ante elServ¡cio de Reclamacioñes de
la D¡rección General de Seguros y Fondos de Pensiones con domicilio
en el Po de la Castellana nó 44, 28046 ¡,¡adrid y con página,rreb:
wwlv.dasfo.miñecoesfeclamaciones/index.aso contra la Entidad
Aseguradofa, si consideran que ésta realiza prácticas abusivas o
lesiona los c,erechos dedvados del contrato de seguro.

12.3 En relación con lo anterior, se advierte que, para la admisión y
tramitación de quejas o reclamaciones ante el Servic.¡o de
Reclamaciones, será imprescind¡ble acredilar haber formulado las
quejas o rec¡amacjones, prev¡amente por escr¡to alArea de Ptotección
del Cliente de CNP PARTNERS, y en su caso, con posterioridad, al
Defensor del Cliente de la Entidad Aseguradora, o que haya
lrañscurrido el pla¿o legalmente establec¡do s¡n que haya sido resuelta
por la Entidad.

124 ElÁrea de Protección del Cl¡ente de CNP PARTNERS, dom¡c¡liado en
Carera de San Jerónimo, 21 - 28014 MADRID, y dirección de correo
electrónico plqlElqiplg l9lG¡!Ctr0!!!pg8!eIq9!! tramitará y resolverá
cuantas quejas y reclamaciones le sean formuladas por las personas
anteriomenle mencionadas, en primera instancia y tras su reso¡ución
por dicho departamento podrá seguirse Ia tramitac¡ón ante el Defensor
del Clieñte de la Entidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L.,
domiciliado en c/Velázquez no80, 1.D, 28001 [,ladrid Tfno. 9131M013
- Fax 9'13084991 reclamaciones(Oda defensor-ora. La entidad
aseguradora se compromete a prestar la colaboración necesar¡a en la

- Justillcante de pago del SPEE y/o Vida laboral actualizada.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
INCAPACIDAO TEMPORAL
En la aoe.tura del Sin¡6tro:
' Copia leqible del DNI/NIE.
' Vida laboral aclualizada y completa (kabajadores por cuenta ajena),

toña de posesión (funcionarios) o en caso de aulónomo, documenlo
acreditativo de eslar inscrito en el régimen de Autónomos de la
Seguridad Socialy último pago.

- Partes de baja que acred¡ten la incapacidad temporal del Asegu.ado
e¡pedrdo por la Segundad Social u Organismo Compelente, que
iustifquen al menos 30 dias en tncaoacrdad.- Historial Clinico o Certifcado lrédico donde se detalle la fecha de
diagnóstico y causas de la entermedad del Asegurado. En el certif¡cado
se hará coñstar específicamente s¡ existen anlecedentes relacionados
con las causas de la incapac¡dad y las fechas de diagnóst¡co de las
mrsmas.

- Además de lo anterior en caso de Hospitalización informe de ingreso y
alta hospitalar¡a.- Además de lo anterior en caso de Accidente copia completa de las
di[gencras luc,ioales y/o atestado y/o copia del certifcado emilido por la
empresa si se trata de un acctdente labofal.- Recibo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.- Justificañte de la litularidad de la cuenla banc¿ria donde ingresar las
pre§tacioñes.

- Cualquier otra documenlac¡ón suslitu,tiva de la anteriormente
relacionada o que sea necesaía para verificar su validez o alcance

En la conlinuac¡ón del siñiestro:
- --TEiEEiiEEñfiñEil6ñf16-iá-Eaia periódicos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
HOSPITAUZACION
En la apertura del s¡ñ¡gstro:
- Copia legible del DNUNIE.
- V¡da laboral actualizada y completa o en caso de no haber trabajado

nunca, ¡nforme sobre la ¡ne\istencja de situaciones de alta emilido por la
Tesoreria General de la Seguridad Social.

. Parte de hospitalización con especificación de la hora de entrada y salida
del cenlro hospitalario que juslifique al menos 7 dfas de hospilalización-
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ffi*",*, CONDICIONES PARTICULARES
SEGURo oe pnoreccló¡¡ DE pAcos

I$¡BAE 0€ LA ASEGIJnADORAT CNP PARI NERS DE SEGUROS Y REASEG¡]ROS, S.A , dmiitr¡á r C@. do 56 Jordim, 21 - ?301a M¡d,t lE!p¡ñ!) llATUf,ALE¡Á DEL RIESGO CUOIERIo ¡h Vda
COIICEPTO POi EL CUAL SE ASEGURA Po, cldr o,Ora

rUDIA¡oR EilRoCArA FURALMEDIACioN d.8¡¡as.c,c vncdr& S L,6 don§lo n dl4i$, 2 - 15001101ED0 (EsPAÑal

¡nstrucc¡ón del procedim¡ento de resolución de las quejas y
reclamaciones y a aceptarlas resoluciones que el Defensor delCliente
emita y que tengan carácter v¡nculañte para CNP PARTNERS.

12.5 La presentac¡ón de reclamación ante el Defensor delcl¡enle de CNP
PARTNERS asi como su resolución, no obstacul¿a la plenilud de
lutela judicial, el ¡ecurso a olro mecan¡smo de solución de conflictos,
nia la prolección adminislrativa.

El Area de Prolección al Cliente. acluará en la resolución de l¿s que¡as y
reclamaciones, de acuerdo con lo e$lablecido eñ su Reglamenlo que estaaá
a disposicióñ de los Asegurados en las of¡c¡nas y en la web de la Entidad
Aseguradora, y que les será fac¡litado en cualquier momenlo.
I3.. CLAUSULA OE INFORMACION SOBRE PROTECCION DE DATOS
PARA TOMAOORES Y/O ASEGURAOOS
De conformidad con ¡o prevbto en la nomativa aplicable en materia de
protección de datos, y espec¡alrnente en el Reglamento (UE) 2016/679 del
Pariamento Europeo ydefConsejo de 27 de abrilde 2016 relat¡vo a la prolección

de las personas flsicas en lo que respeda altratamiento de datos p€rsonales y
a la libre circulac.¡ón de estos datos y por el que se deroga la D¡rectiva 95/4dCE
(Reglamer{o General de Protecc¡ón de Datos), CNP PARTNERS DE
SEGUROS Y REASEGUROS S.A. infoma al Tomador y/o asegurado de la
Pól¡za, de manera expresa, inequ¡voca y precba de lo sigu¡ente:

It{FoRMAcót{ BÁstcA soBRE pRorEcctóN DE oarosi
Responsable dol t-atam¡or¡to de sus dato§
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP Partnec) NIF
A-28534345
+info infomación adicional
Finalidad del tratamieoto d€ 3us datos
Flnalldad Princ¡pal": susc¡ipcjón y ejecuc¡ón de un contralo de seguro.
+rnfo: iñfonnación adic¡onal
Lsgilmaclón para sl tr¿tam¡onto ds sus datos
La baso l€gal para el lratamienlo de sus datos es la €issuc¡ón del cont¡ato
do ssguro en los léminos que fguran en las Condicionesde la Pól¿a, asicomo
en la Ley de Cgntratq de Seguro y l..ey de Ordsnac¡ón, Supervislón y
Solvencla de enddades Geguladoras.
+info infoÍneción adicioñál

Ossünatarios

Sus datos podrán ser comurÍcados a:

" Reaseguradorasy/oCoaseguradoras.
r' Proveedores de CNP Partners para la prestación de servicios relacionados

con el conlrato de seguro susc¡ito (por ejemplo: proleedo¡es de CNP
Partners para la prestación de algún servicio relac¡oflado con su contrato,
empresas lramitadoras de siniestros con quien CNP Partners haya
exlemal¿ado dichos servicios, peritos, etc..), con los que CNP Parlners se
comprqnele a sLscribir el corespond¡ede contrato de tBtamiento de datos.

r' Mediadores (agentes y/o coredores) que hayan inteNenido en la mediación
de su conralo.

/ EmprBas del Grupo en el caso de que sea necesario para el cumplim¡ento
de las obl¡gadones de superviíón y/o para gestaón admin¡slrat¡va y gestión
centralüada de reolrsos ia¡formát¡cos.

Transler€ncia3 lnlemac¡onales prevista: Salesforce.com EN4EA Limited y
empresas del Grupo Salestorce. Salesforce es una empresa proveedora de
serv¡cios informát¡c¡o de CNP Partners.
+¡nf o: ¡nformación adicionál
D€rochos
Aoceder, reclifcar y suprimh los datos, as I corno otros dercchos como se explica
en la información adicional.
+info: iafomación adicional

INFORII'ACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION DE DATOS:
Responsabls del tratamiento de sus datos
Datos de Conlaclo:
Domic¡lio: Carrera de San Jerónimo 21. 28014 N¡addd
Teléfono:9f5243431
Coreo Electónico: atencion@cnpp€rlners.eu
Delegado de Prolección de Datgs: dod.es@cñopartnerc.eu
F¡nalidad del tratam¡enlo

¿Con qué I¡ñalidad tratamos sus datos?

En concrelo. dentro de la 'Finalidad Principal", los Datos Personales serán
tratados pala:
. Valorar, seleccionar y tarifcar los riesgos:
. En su caso, para la realización del lesl de idoneidad y conveniencia. así

como en su caso manlener actual¡zados sus datos pára esle lini
. Suscdbir, c.umpliry exigir el cumpl¡mienlo del@ntrato de seguroi
. Gestionar y dar seguimiento administrat¡vo al conlrato de seguro hasta ta

extirrción de las obligaciones juridicas de las partes bajo el mismo:. Presenlar alcoblo las primas que deba abonarelTomador bajo elcontrato
de seguroy emitir redbos relativos a las mismas;

' Tramitación de los s¡niestros (incluyendo prestación de señicros por
terceras empresas conkatadas por CNP Partners para el cumplimiento del
contralo de seguÍo, la peritación de los daños y en su caso, liquidac¡ón de
los siniestros a través de las empresas a las que se hayan extemalÉado
tales tunciones);

. Gestión de quejas y reclamac¡ones:

. Reg¡stro de pól¿as, siniestros, provisiones técñicas e inversiones:

. Realizar evaluac¡ones del riesgo, solvencia y posible fraude de foma previa
a la sGcripción del contrato de seguro o en cualquier momento de la
vigencia del mismo, incluyendo, h¿bida cuenta del interés legittmo que
ostenta la Entidad Aseguradora, la consulta y cruce de los Datos PersoMles
coñ fclEros comunes p¿ra evitar fraude en el seguro y con ficheros sobre
solvencia patrimonial y crédito;

' Cumplir coñ obligaciones preüstas en la Ley, incluyendo aque[as que
obliguen a la Entidad Aseguradora a identifc¿r al Tomador o cuando su
t.atamiento esté basado en una habilitación legal;

. L¿ realDación de estudios de técnica aseguradora en análisis de mercados
objetivos y perfilados cofl fnes aduariales para la determinacióñ de la prima
en la suscfipción del contrato de seguro;

. Gestionar, en su c¿rso, de forma cenlral¿ada los Écursos informáticos
(apl¡caciones. servidores incluyendo aquéllos que estén en la nube) o para
fnes administralivos intemos dentro del misrÍo grupo de empresas al que
peñenece CNP Partners.

. Rem¡tirle comun¡caciones cornerc¡ales sobre los productos de CNP
Paftners similares a los cortratados a través de correo postal y/o llamada
telefónica.

¿Qué tratam¡enlos ad¡cionales podomos realizar?
AdicionalnEnte:
,/ Si ha aceptado, sus datos podrán se¡ tratados para remilirte ofertas

comerciales de CNP Panners por medios electrón¡cos, asi como
infornación sobre produclos dist r¡tos a los contratados, informac¡ón sobre
las acciones de marketing que CNP Partners vaya a llevara cabo (entre las
que podrán figurar, campañas, prqyedos, sorleos, concursos, eventos de
cualquier tipo y temática), Ia real¿ación de encuestas de satisfacc¡ón y
envío de ne'¡/sletters (todo ello ¡nduso por rnedios eleclrónicos).

r' Si ha acÉptado, sus datos podráñ ser tratados para la etaboración de
perliles con fnes comerciales y de markelang coñ el objeto de conocer sus
prefereñc¡as y necesidades y, en sL¡ caso. y entre otras, adecuar las
comunicaciones comerciales, dbeñar productos en base de dichas
preferencias y necesidades.

¿ 0u rante 6uáíto üempo úataremos sus datos?
Los dát6 peGonales proporcionados se conseruarán mientras se mantenga la
relac¡ón mercantil, salvo que revoque su consenttmiento o se frubiera opuesto
con anterioridad, en su caso y una vez finalizada, durarte el plazo de
conservación legalrnente establecido. Puede consultar en eJalqu¡er momento
d¡chos plazos enviando un coreo electrónico a cualquiera de las direcciones de
coreo eledrónico establecidas en Datos de contacto del Responsable de
Tratamiento.
,/ Si ha dado su corsentimienlo, podremos tratar sus datos para remitirle

ofedas comercia¡es de CNP Partners por medios electrónicos, asi como
¡nformac¡ón sobre produclos distirtos a los c¡ntratados, infomación sobre
las acciones de market¡ng que CNP Parlners vaya a llevar a cabo (entre ¡os
que podrán igurar, cámpañas, proyeclos. sorteos, concuÍsos. eventos de
cualquier tipo y temát¡ca), la realización de encuestas de sat¡sfacción y
envio de ne\¡¡sleüers (todo ello incluso pormedios electrónicos).

" Si ha aceptado, podremos tratar sus dalos para la elaboración de perfiles
con ñnes comerciales y de marketing c¡n el objeto de coñocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y entrc otras, adecuar las
cornun¡caciones coñerciales, diseñar productos en base de dicttas
preferencias y necesidades.
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIóN DE PAGOS

PARTN ERSCNP
NOIGRE I]E Lt ASEGUiIDoFA CNP PARII€RS 0E SEGIJROS I REASEGIIROS, S.A , ,im¿'¡á¡ $ Cr@ d¿ Sái Jdóñitu 21 - 23011 M¡dd lE!D.ña) HATI]RÁLE¿COEL RIESGO CUAERrc NOVTA
,iIEOIADOR ÉUROCA]A RUR,AL MEOIACIOT Opg¿d« d. B@¡StS!t@ V¡c'¡ado S L , d doñ dD 6 dMqff 2 - 15001 I0LE00 (ESP¡¡A) CoNCEPIO POR EL C1JÁL SE ASEGURA Pd MIa !.Ab

Los tralamieñtc6 establecidos en los dos pá[afos anteriores podrán llevar§e a
cabo hasta que nos solicile su oposición de confomidad con ¡o establecido en
el apalado "Derechos: ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facjlita sus
datos?' indicado en este documento de info adic¡onal.
Leg¡lmación para El lralam¡oñto cle sus datos
¿Por qué podeños tratar sus datos peEonales?
Sus dalos podrán ser tralados pa.a la ejecucrón de su contrato de seguro. En
c¿so de negativa a fac¡litar d¡chos datos o a que sean tratados, no será posible
la celebración del conlrato de seguro y/o gest¡ón del contrato.
Adicionalrnente, st§ datos serán tratados por los sigu¡enles molivos:
r' Si ha aceptado la cláusula del tratamiento de sus datos para rec¡bir ofert¿s

comerciales de CNP Pa(ne¡s por rned¡os eleclrónicos asícomo información
sobre productos dislintos a los contratados, para infomarte sobre acciones
de marketing (enlre las que podrán figurar cañpañas, proyestos, sorteos,
concur§os, events de cualqu¡er tipo y lemálica) y/o reali¿ación de
encLrestas de satisfacción y newsletters (todo ello induso por medios
electrónicos), sus datos serán tratados para dicha§ fnal¡dade§.

'/ Si ha aceptado, la cláusula para el tratamienlo de sus dalos para la
elaboracaón de perfles coñ fnes comerc¡ales y de mafteting con el objeto
de conocer sus preferencias y necesidades y, en su caso, y entre olras,
adecuar las cornunicaciones comerciales, disefur productos en base de
dichas preferenc¡as y nec€s¡dades.

AsÍ mismo, podremos tratar sus dáos para el cumpl¡miento de una oblig¿cjón
legal, de acuerdo con lo establecido en la normativa que apliqL¡e al contrato de
seguro suscrito, entre otlas, la Ley de conlralo de seguro, Ley de ordenación,
SupeMsión y Sol\¿encia de Entidades Aseguradoras y su Reglarnenlo de
desanollo, Ley de Mediación de Seguros, Ley de Comercialización a distancia
de seryicios fnancieros, Reglamento De¡egado (UE) 2015/35 de la Comisión,
de 10 de Octubre de 2014, por elque se completa la Directiva 2009138/CE, asi
como los Reglamentos c¡munitari6 de ejecuc¡ón de solvencia ¡1, Directiva UE
2016/97 sobre distribución de Seguros. Reglamento UE, No 128d20'14, de 26
de noüembre de 20'14, sobre los docurnentos de datos lundamentales relal¡vo§
a los productos de inversión minorista ünculados y los prcductos de ¡nversión
basados en seguros, en su caso, Real Decreto 158&1999, de 15 de oclubre,
por el que se aprueba el Rellamento sobre la instrumentación de los
compromisos por pen§iones de las empresas con los trabajadore§ y
benefc¡arios, asi coño cua¡qu¡erotra Ley que se promulgue en un futuro y que
afecte el contreto
Asi rn¡smo. se podrán tratar para los casos en que exista un irferés legftimo por
pafte de la aseguradora.
Dest¡nataios
¿A qu¡én se le va a coñunicar sus dalos?
Además de lo¡ndic¿do, siha ac€ptado lacjáusulade comunicac¡ónde losdatos,
sus datos se van a comLmicar a las eñpresas del grupo al que pertenece CNP
PARTNERS para ofreceñe informac¡ón comercial sobre productos de seguro,
intermediac¡ón a través de intemet. y planes de pensiones, informade sobre
acciones de m¿rket¡ng (entre las que podrán figurar campañas, proyecloo,
sorteo§, concur§os, eventos de cualquier tipo y temática) asl corño envio de
newslette§. porcualquier ñedio (enlre otros, po§tal, teléfono, e-mail):

' CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASECUROS S,A,
. CNP ASSURANCES SUCURSALEN ESPAÑA,
. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA
. ISALUD HEALTH SERVICES, SL
Si no ha aceptado está dáusula, sus dá6 únicamente los tendrá CNP
PARTNERS,

CNP PAFINEÉS DE SEGL]ROS Y RE¡SEGÚRO¡, §A c¡Tuád.S
R M d. r,¡rr¡ lm ¡ 319 lbm 3 S1, sj. d.l iibrc d. S6.dn s fo¡o lS hq, ño 38.2@. lnr ll. ñlF A 2¡5¡315. Chvo Adñv. .DGSÉP C05A.60ml
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As¡ mismo, sus datos podrán ser comunicados en caso de ces¡ón de carlera,
fusión, escisión y transformación.
La transferencja lnlemac¡onal de Oatos a las empresas delGrupo Salesforce,
so¡o sellevará a cabo siemprey cuando las mismas estén incluidas en elámbito
de las Normas Corporalivas Vinculanles del Grupo Salesforce, qtE ofrecen un
núel de prolección equiparable al español y contarán con todas las garantlas y
med¡das para satuaguardar la seguridad de sus datos.
l\¡antendremos actuali¿ada la irlormación sobre trarEferenc¡as inlerucionales
que se vayan a Íeallzat en un futuro en nuestra \¡veb:

hltpsr/w\¡/,,,/.cñppartrrers.es/politic¿-de-privacidad/
Derochos

¿Cuáles son sus derechos cuando nos fac¡lila sus datos?
Cualquier persona liene derecho a conocers¡CNP PalrErs está tratando datos
petsonales que les concjem¿n o no.

Las personas interesadas tienen dereclE a acceder a sus datos personales
(d6recho de accáso) asl como a solicitar la rectifEac¡ón de los datos ¡nexactos
(derecho de rect¡fcac¡ón) o en su c¿rso, su supresión clando, enlre otrc§
motivG 106 dalos ya no sean necesarios para los fnes que fueron recogido§
(derecho de supresión).
En determinadas circunslancias, los iñteresados podrán solicitar la limitacióndel
tratamiento de sus datos, en cuyo caso, únicamente los conservaremos para el
ejerc¡cio 0 la defensa de .eclamac¡ones (d€rocho a la limftac¡ón del
tratem lonto).
En dgtsminadas c¡rcunstanc¡as y por motivos rplaclonados con EU

situac¡ón part¡culac los interosados podrán oponerso al tr¿hm¡onto do
sus datos. CNP Partners dorará de Eatar lo8 datos, salvo quo obedgzca¡ a
mgt¡vos logit¡mos o slejsrcic¡o o de{snsa do poslblos roclamacion€3.
De igual modo, tiene derecho a revocar su conseñt¡m¡ento (dgrgcho de
ravoc¿c¡ón del conssntimieolo)
En elcasode quesdicite la portabiliiad de sus datos a otra entidad aseguradora

lderecho a la portab¡l¡dad de 106 datos), se podrá realizar, pero siempre qL¡e

cumplan con los requisitos para que se pueda ejecúar la misma y siempre y
cuando la empresa a la o.ral deben ser comunicados sus dato6lenqa operaliva
la platafoína para poder ejecúar la portab¡l¡dad (por ejemdo, no se podrán
realizar s¡ afectan a datos de salud o se tralen de seguros coleclivos).
Puedes eiercer tod6 estos derechos a lravés de la s¡guiente dirección de e-
mail: gdpr.es.pelcion@cnppanners.eu indicándonos que es lo que neces¡ta en
relac¡ón con sus datos.
Si prefeae enviaanos su petción por coneo ordinario:

CNP Partners de seguros y reaseguros S.A.
Servicio de Atenc¡ón al Cl¡ente
Canera de San Jerónimo rf 21

28014 Madrid
Por favor, no olvide indicár que se pone en contacto con nosolros en relación a
la protección de datos personales.

S¡ no respondiésemos satisfactonamente a sus peticiones o quiere prcsentar
una reclamación lo puede hacer a través de email
grotecciondeicliente@cnpoalners.eu o a través de un esc¡ito en el domicilio
antes ind¡cado pero dirigklo al Área de Protección del Cliente. En todo c¿so.
puede acud¡r a la agencia española de protección de datos que es la autoridad
encargada de vela. por elcumplimiento de sus derechos en esta malena. En su
pág¡na web puede encontrar informac¡ón ad¡cional y complementaria sobre
todos eslos derechos, le adjuntamos un link a su pág¡rta web:
https:/ ¡/ww.agpd.egporl¿l'¡¡eb¿gpdlndex-¡des-idphp.php



ilh"r,'n=*u CONDICIONES PARTICULARES
SEGURo DE PRorEccróN oE pAGos

POR FAVOR, LEA ATENfAMENfE LA INFORfIIACION QUE A CONTINUACION SE DETALLA Y, EN EL CAso DE QUE ESTÉ DE AcUERDo. AcEPTE
Los DrsINTos TRATAMTENToS DE sus DATos coNFoRME sE lNorca a coNTtNUActóN:

Debe autor¡zar ol uso do Sus datos de salud en caso ds s¡n¡estro, para la tram¡tac¡ón. peritac¡ón v ¡iou¡dac¡ón del m¡smo. dado oue de
lo contrario no se oodrá s¡scutar ol conlrato:

B Aceplo conforme a lo anleñor. al tralamienlo de los datos de salud para ta ejecución del conkato por la propia aseguradora o a lravés de un
proveedo. de CNP Parlners para la trafiitación y liquidación delsinieslro.

Si acepta lo sigu¡ente, sus datos podrán ser tralados pata remitirle ofertas comerciales de CNP Parlners por medios electrónicos. asi corno rnlor-
macióñ sobré produclos dislintos a los contratados. iñformación sobre las acciones de márkeli¡g que CNP Parine6 vaya a llevar a cabo de
cualquier tipo {entre otras, campañas, proyectos. sorleos, concursos. eventos de cualqu¡er tipo y temálica). aa re¿lización de encueslas de satis-
tacción y envfo de ,ewsleáel.s (todo ello incluso por medios elect.ónicos).

tr Acepto eltratamiento de mis datos para recibir ofertas comerciales por medios electrónicos, inform¿ción sobre p¡oduclos drslinlos a los con-
tratados. sobre acciones marketing, realización de encuestas de satisfacción y envio de newsletters (todo ello incluso por medios eleclrónicos).

Si acepta lo sigu¡ente, sus datos podrán sel comun¡cados a otras empÍesas del Grupo al que pertenece CNP Paflners para que le puedan ofrecer
¡nformación comercial sobre su6 p.oductos y servicios, .ealizac¡ón de acciones de market¡ng de cualqu¡er tipo (entre otras. campañas proyeclos.
soleos, coñcursos, eventos de cualquier l¡po y temática), así como envio de newsletters- por cualquier medio (entre otros. postal teléfono e-
ma¡l). +¡nfo: ¡nformación adicional

0 Acepto la comunicación de m¡s datos a las empresas de¡ Grupo al que pertenece CNP Partners para llnes comerciates y de marketing y
recepcióñ de newslettérs (por cua¡quier medio)

S¡ acepta, sus datos podrán ser tratados para ¡a elaboración de perfiles con lines comerciales y de marketing con el objeto de conocer sus
preferencias y necesidades y. en su caso, y entre okas, adecuar las comunrcaciones comerciales diseñar produclos en base de dtchas preferen,
cias y necesidades.

tr Acepto el tratamiento de mis dalos para la eláboración de perfles con fines comerciáles y de marketing

El prosentc contrato so rigo por las CONOICIONES GEI{ERALES, por las CONOICIONES PARTICULARES y por tos añexos y Apénd¡ces que emita ta
Ent¡dad As€guradora, y quo, or su coñjunto, const¡tuyeñ el Contrdto de Seguro, c¿rec¡endo de valor y efecto por soparado. Las ctáusutas de tas
CONDICIONES GENERALES son dosarrolladas y, en Eu caso, modifcadas por estas CONDICIONES PARTICULARES. En caso de d¡scr6pánc¡a entre to
establecldo en las CONDICIONES GENERALES y lo pactado en las CONDICIONES PARTTCULARES, prevalecerán éstas sobre aquéltas, satvo que d¡cha
d¡scr€pañcia derive de pactos contra ia ley, la moral o el ord€ñ públ¡co, 6n cuyo caso se entendeán nulos de pléno derecho. lgualmente las presentes
CONDICIONES PARICULARES son em¡t¡dastgmando como base las doclaraclon6 del tomador, elcuest¡ooar¡o mád¡co o er caso de serasi requer¡do
por la compañia asEgurcdora deacuerdo con las pruobas que se considereó nec6arias para una corocla valoración del r¡esgo,
A loa qlectos de ¡o d¡apue6lo eñ los a.ticulo6 122 y 1U del Reglamento de Ordonec¡ón, Supervisión y Solvenc¡a de las Entidades Aseguradoras y
Rgaseguradoras, aprobado por Roal Oscroto 1060/2015, de 20 de nqv¡eñbrc, ambos incluidos, el fomador d6l seguro econoce hab6r reclbido, en ta
m¡sma lqcha y con a¡terioridad a la celebración delpresqnte contrato, Nota lnfomaüva comprensiva de todos los aspectos relalivos al prq§ente seguro
que se contsmplan en los c¡tados preceptos raglamentados.
EL TOMADOR DECLARA CONOCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESENTES CONDICIONES PARTICULARES ANULAN Y SUSTITI,JYEN CUALESOUIERA
OTRAS QUE SE HUBIEREN EMITIDO CON ANÍERIORIDAD.

Leiro y corfoñre,

Hecho po. dupl¡cado, en 10 hoias ¡nsEparables oxpodidas por ambas caras, en CEBREROS a '17 de Octubre de 2019

EL URADO LA ENTIDAD ASEGURADORA

D. Sant¡ago Oominguez Vacas
D¡roctor Geñeral Adjunto
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cNp PARTN E RS

Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA
SEPA D¡rect Deb¡t Mandate

Referencia de la orden de domiciliación
Mandate Refetence

206833081 000409000000556501

Nombre del Deudor/e5
N¿me of the Debtor(s)

ALBERfO ELANCO ECHEVERRIA

DATOS DEL DEUDOR

Número de cuenta lSAN del Deudor
A«ount number - 18,4N ofthe D¿btot

ES08 3081 0409 1433 8743 4925

swtFT / Btc

BCOEESM¡/081

Nombre delAcreedor

CNP PARTNERS OE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A

DATOS DEL ACREEDOR

ldenttflcac¡ón del Acre€dor

AVIsO IMPORTANTE: El deudor qu.d¿ lnfom¿do qu., el ldentlfi(¿dor del A.re.dor referen(l¿do .ñ este M¡nd¿to pú€de dtfer¡r, por el (¿mblo del Cód¡go d. N.go.¡o 6ufuo)
iñc¡úido cn El r¡iimo, co. el uriliz¡do por.l A(rcrdor.ñ l¡ g€irié¡ d. ¡d.udor S€PA <on iu E¡lad¡d Financi.ñ, rin qu. .ro ¡mplhqe v¡.i¡ción .ñ l¡ ld€¡tld.d f¡rc¡l y/o l.s¡l
d€lmlsmo, nl p€4u¡clo álguío ¿n los ¡ñereíer d.ld€L¡dor.
tUPORTAtlf NOT|CE rh. d.b¡o. E úfom.d thet .h¿ ¿bovz Cr.dito¡ ldcd¡ifk úy d¡tleL by .hers¡Dg ¡h. 8utio¿tt Cod. lsut ix) included th..eJn, wkh ¡h¿t uted W ¡h. cred¡tot

Nombre de la c¿llc y número
Street Nañe añd number of the Creditot
CARRERA DE sAN JERóNtMo. 2i
Códlgo postal / Cludad
Pos¡al Codc / A¡y
28014 MADRID

Peís

Country
ESPAÑA-SPAIN

Medi¿nte la firma del presentE Formulario d€ Orden de Domiciliac¡ón, usted autoriza a CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. a €nviar órden€s a su

enl¡dad financiera, para adeud¡r en 5u cueñta los impo es que se devenguen como conse(ueñ(ia de este (ontrato y, ¿samisño, autor¡zá a su eñtidád

finañ(lera para (argar €n su (uénta los importes debldamente ñotficado5 por CNP PARTN€RS de Seguro5 y Rea5eguros, S,A. Como pa(e de sur d€rechos, el

deudor está lÉgitirñado ál re€mbolso por su eñt¡dád eñ los término! y (ondi.iones del contrato su!crito con l¿ misma. La solicitud de r€€mbolso d€b€rá
efectuarsc deñtro de las o(ho *mana5 que s¡9uen a la fech¡ de adeudo en <ue¡ta. Puede obtener informa<ión adicion¡l sobre sus dere€hos en su eñtid¿d

Ay t¡gn¡Dg thit mañdate fo¡m, you au¡hod¿e CNP PARTMA5 de Sequrot y Reasegurs, S,A.to te|d inttmct¡ont to your bañk ¡o deb¡¡ yNr ac@u¡¡ ahe añouo¡s ¡h¿t ¿ccté ¿s ¿ .etul¡
of Ih¡3 ronttuct, and¿lto you ¿u,hoñ>é yoor bank to d¿bn your ¿.cóuñt tn ¿cco.dzDc. wnh the iD'atu.¡iodt duly no¡ified f¡oñ CNP PARrNERS d¿ 

'egurt 
y R.asegurt,5.A. As part

ol you. r¡gh¡t, you e.e ¿n¡nled ¡o e rthd f.om you bank undét the ¡ems ¿nd co¡d¡a¡ons ol four agreñen( wkh your bank A Etnd ¡nut¡ bé clalñ.d t ¡h/, e¡ght weeks s¡a¡t¡¡g
froñ the date on vh¡<hyoura«ount w¿s debhed. Yo!..¡ghB t¿g¿¡.|¡dg |he ñn.lat.2ft axpl.¡n.dln¿ lt¿¡am¿it het ytu czn obt¿id Loñ you¡b¿dk-

Tlpo de pagoi Pago recurrente
rype ofpayment Recunent paymcna

Lugar Fecha (DDI!4[.1AAAA)

DAIE (DDMMYYW)

17t10t2015

Firma del deudor
Signature of ahe Debtot

Por favor devolver ar CARRERA DE sAN JERóN|Mo, zt 28014 MADRTD

Please, ¡eaum to Creditor addÍess

E!¿mplar para el Ac,eedor

cN P PARTNERS DE SECUROS y REASEGIIROS. S A - Cofu. d. S¡n Jss,mo. ¿r 2rOr¿MADRIDIESPAÑ^) T +3.r9lrr:,r3.r00 F +3.r9r5¿¡r¡0rE§s ñppd66
RMdLM¡dnd.rono¡rllI'Src3rr)1.§1'd.¡L'hrod.SEisd¡¿Bfolio¡91hojrn"l¡230 ln l'-NIF A2r!ll341Chyc^dm¡!.DGSFP C01J9{0(n|



PARTNERS

Orden de domicíliación de adeudo directo SEPA
SEPA Direct Debia Mand¿te

Referencia de la orden de domiciliación
Mand¿te RefeÍence

206833081 000409000000s56501

Nombre del D€udor/es
Nah're of the Debtor(s)

ALBERTO BLANCO ECHEVERRIA

Número de (uenta IBAN del Deudor
Account numbet IRAN ofthe Debtor

ES08 3081 0409 1433 8743 4925

swtFT / 8tc

BCOEESMMOEl

DATOS DEL DEUDOR

Nombr€ del A(reedor

CNP PARÍNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A,

ldentlf lcaclón del Acrc€dor

DATOS DEL ACREEDOR

AvlSO IMPORTANTE: El d.udor qu.d. ¡ñloBt¡do qu., .l ldcntlf¡(¿dor d.la(re.dor rofffcn.i.do En .3te M¿rd.to pued€ dlferrr, por el omb¡o d.t Códiqo de N€qodo (Suftjo)

delm¡tmo. r¡ p.íuiclo ¿lguflo €fl lo! in¡.r.rcs deldeudor.

ín n¿Nsi¡g you. deb¡s SEPA ¡h¡oush [it ñneoc¡al laitku¡t n, ,lklrout ¡nwt¡ng eaúá¡ion iD les¿l id.dtity aherofo, ¡h¡s.aule ary prlldtce.o the ¡oteret¡t of ¡he debtotl

Nombre de la celle y núm€ro
Streéa Na¡na and numb¿r of the Cred¡tor
CARRERA DE SAN JERÓNIMo, 2I
Códlgo postal / Cludad
Pottel codé / ary
28014 MADRID

Pafs

Country
EsPAñA-sPArN

Med¡ante la firma del prese¡le formularo de Orden de Doñi(ilia.ión, ustéd autoriza a CNP PARTNERS d€ Seguros y Reaseguros, S.a. a eñviar órdeñ€s a 5u
eñtid¡d financiera, para adeudar en ru cuenta los importes qu€ se devengueñ como (onse(uenci¿ de €ste coñtrato y, as¡mismo, autoriza ¿ su enttdad
fiñanciera para cargar en su cuenta los ¡mportes d€bidameñte notific¿dos por CNP PARTNERS de Seguror y Reas€guros, S.A. Como parte de su5 derechos, el
deudor está l.gitiñado al reembolso por sir eñtidad en los térmrnos y.ondi(rones del (ontrato suscriro coñ la misma. La rolicitud de r€embotso deberá
efe.tuarse dentro de las ocho semañas que 5i9uen a l¡ fecha de adeudo €n cuenta, Puede ob¡aner infor¡na(ión adicional sobre sus derecho5 en ru entid¡d
finán(iera.

of th¡s coñnac¡, and also you aothol¿e your b¿dk to debn yout ¿c.ouot ¡d a.coúañ.e v¡th ¡he ¡ns¡t.l¡ont duü not¡l¡ed fom CNp pARfNERs de ségu¡o5 y feategubt, j.A. At paf

froñ ¡he d¿Ié on wh¡.h yout¿crouht wat deb¡¡ed, You..¡gh¡s ¡egarclng the ñand2te ¿re erplained ¡D e tteteñent that you ai obt¿¡n Í.oñ rour baok-

Ejernplar para el Deudor

T¡po de pagoi Pago recurrente
Type ofpaynent. Re.uffent payment

Lugar Fecha {DDrv1r.lAAAA)

DAIE (DDMMWYY)

17t10t2019

Firma del deudor
signáturc of the Debtot

NP PARTNERS DE sEcrlRos y REASECLRoS sa -a!rq!¿cS'rlsüimo.¡l 23ot{M^DRID(España)_T r l.letj2.lr.lrD tj +3,t9tJl¡rJ¡[ \\\ §rppannss.s
R V ¡rrM¡ilnd.roño{¡i19.lib6r99l.56:l'dclL'bo{tcSecd'd6.rol'o l9r hoJ¿ n'l¡12i0 lE lr Ntf Al8sl.¡r.tJ or,c Adn\¡ DOSt,p a jic.Cr0trl

cNp


